
 
 
 
 

 
 
 Oficio No. 326/10 
 
 Xalapa, Ver., a 02 de septiembre de 2010 
 
COBECOL DE MÉXICO, S. A. DE C. V.  
Agustín Delgado No. 274-L 
Col. Transito  
CP. 06820 
Tel. 10 54 62 60 
México, D.F. 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, a través de la Dirección de 
Finanzas y Administración, por este conducto y con fundamento en los artículos 1, 3, 6, 9, 10, 54, 56, 57 y 
demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, le esta formulando una atenta y cordial invitación 
para que se sirva participar en la licitación simplificada número LS-GEV/22/024/2010 relativa a la 
adquisición de 29,000 LÁMINAS DE ZINC, cuyas características se describen en las bases que se 
anexan. 
 
Estas bases están sujetas a cambios 24 horas antes de la apertura conforme lo señala la cláusula vigésima 
sexta de las bases de la licitación que se anexan. 
 
Para tal efecto, le solicitamos nos remita su propuesta en la fecha indicada y nos permita la selección de los 
bienes. 
 
Para cualquier aclaración al respecto, diríjase a los teléfonos (228) 842 3730 y 842 3737 extensión 3323, con 
número de fax 842 37 52. 

 
 

Viendo a Veracruz con el corazón 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

L.A.E JOSE ALEJANDRO RUIZ SOSA 
Director de Finanzas y Administración 

 
 
 
 
C.c.p.     LIC. JUAN FRANCISCO SPINOSO LARA.- Contralor  Interno en el Dif Estatal.- Para su conocimiento. 
               Archivo. 
               JRFC/VMCY/levm 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Oficio No. 326/10 
 
 Xalapa, Ver., a 02 de septiembre de 2010 
 
GRUPO CORRADO, S. A. DE C. V.  
Boulevard Miguel Alemán Km. 2.5  
Col. Zona Industrial 
CP. 52000 
Tel. 0172 82840370 
Lerma, Estado de México.  

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, a través de la Dirección de 
Finanzas y Administración, por este conducto y con fundamento en los artículos 1, 3, 6, 9, 10, 54, 56, 57 y 
demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, le esta formulando una atenta y cordial invitación 
para que se sirva participar en la licitación simplificada número LS-GEV/22/024/2010 relativa a la 
adquisición de 29,000 LÁMINAS DE ZINC, cuyas características se describen en las bases que se 
anexan. 
 
Estas bases están sujetas a cambios 24 horas antes de la apertura conforme lo señala la cláusula vigésima 
sexta de las bases de la licitación que se anexan. 
 
Para tal efecto, le solicitamos nos remita su propuesta en la fecha indicada y nos permita la selección de los 
bienes. 
 
Para cualquier aclaración al respecto, diríjase a los teléfonos (228) 842 3730 y 842 3737 extensión 3323, con 
número de fax 842 37 52. 

 
 

Viendo a Veracruz con el corazón 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

L.A.E JOSE ALEJANDRO RUIZ SOSA 
Director de Finanzas y Administración 

 
 
 
 
C.c.p.     LIC. JUAN FRANCISCO SPINOSO LARA.- Contralor  Interno en el Dif Estatal.- Para su conocimiento. 
               Archivo. 
               JRFC/VMCY/levm 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficio No. 326/10 
 
 Xalapa, Ver., a 02 de septiembre de 2010 
 
HON-FEL SOLUTIONS, S. A. DE C. V.  
Av. Lázaro Cárdenas No. 867 
Col. Rafael Lucio  91110 
Xalapa, Veracruz 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, a través de la Dirección de 
Finanzas y Administración, por este conducto y con fundamento en los artículos 1, 3, 6, 9, 10, 54, 56, 57 y 
demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, le esta formulando una atenta y cordial invitación 
para que se sirva participar en la licitación simplificada número LS-GEV/22/024/2010 relativa a la 
adquisición de 29,000 LÁMINAS DE ZINC, cuyas características se describen en las bases que se 
anexan. 
 
Estas bases están sujetas a cambios 24 horas antes de la apertura conforme lo señala la cláusula vigésima 
sexta de las bases de la licitación que se anexan. 
 
Para tal efecto, le solicitamos nos remita su propuesta en la fecha indicada y nos permita la selección de los 
bienes. 
 
Para cualquier aclaración al respecto, diríjase a los teléfonos (228) 842 3730 y 842 3737 extensión 3323, con 
número de fax 842 37 52. 

 
 

Viendo a Veracruz con el corazón 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

L.A.E JOSE ALEJANDRO RUIZ SOSA 
Director de Finanzas y Administración 

 
 
 
 
C.c.p.     LIC. JUAN FRANCISCO SPINOSO LARA.- Contralor  Interno en el Dif Estatal.- Para su conocimiento. 
               Archivo. 
               JRFC/VMCY/levm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Oficio No. 326/10 
 
 Xalapa, Ver., a 02 de septiembre de 2010 
 
SERVICIOS VERACRUZANOS DE MANTENIMIENTO, S. A. DE C. V.  
Calle Coahuila No. 19 
Col. Progreso Macuiltepetl  
C.p. 91130 
Xalapa, Veracruz 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, a través de la Dirección de 
Finanzas y Administración, por este conducto y con fundamento en los artículos 1, 3, 6, 9, 10, 54, 56, 57 y 
demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, le esta formulando una atenta y cordial invitación 
para que se sirva participar en la licitación simplificada número LS-GEV/22/024/2010 relativa a la 
adquisición de 29,000 LÁMINAS DE ZINC, cuyas características se describen en las bases que se 
anexan. 
 
Estas bases están sujetas a cambios 24 horas antes de la apertura conforme lo señala la cláusula vigésima 
sexta de las bases de la licitación que se anexan. 
 
Para tal efecto, le solicitamos nos remita su propuesta en la fecha indicada y nos permita la selección de los 
bienes. 
 
Para cualquier aclaración al respecto, diríjase a los teléfonos (228) 842 3730 y 842 3737 extensión 3323, con 
número de fax 842 37 52. 

 
 

Viendo a Veracruz con el corazón 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

L.A.E JOSE ALEJANDRO RUIZ SOSA 
Director de Finanzas y Administración 

 
 
 
 
C.c.p.     LIC. JUAN FRANCISCO SPINOSO LARA.- Contralor  Interno en el Dif Estatal.- Para su conocimiento. 
               Archivo. 
               JRFC/VMCY/levm 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Xalapa, Ver., a 01 de septiembre de 2010 
 

Oficio Número 324/10 
 
LIC. IGNACIO GARCÍA LEYVA 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y 
CONTROL DE INVENTARIOS DE LA  
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 
Avenida Xalapa 301 
Unidad del Bosque 

 
Por medio del presente, me permito enviar bases y anexo técnico de la Licitación  Simplificada número LS-
GEV/22/024/2010 relativa a la adquisición de 29,000 LÁMINAS DE ZINC, cuyas características se 
describen en las bases que se anexan, contando con un presupuesto base de $5’720,000.00 (cinco millones 
setecientos veinte mil pesos 00/100 m. n.); correspondiente a recursos de Ramo 033. 
 
Así mismo, le comento que su asistencia a los actos de dicha licitación, nos permitirá validar el proceso de 
adjudicación y constatar que este se desarrolle de conformidad con lo establecido en la legislación 
correspondiente.  

 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 
Viendo a Veracruz con el corazón 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

L.A.E JOSE ALEJANDRO RUIZ SOSA 
Director de Finanzas y Administración 

 
 
 
 
 
 
C.c.p.     LIC. JUAN FRANCISCO SPINOSO LARA.- Contralor  Interno en el Dif Estatal.- Para su conocimiento. 
               Archivo. 
               JRFC/VMCY/levm 



 
 
Xalapa, Ver., a 01 de septiembre de 2010 
 
 
Oficio No. 325/10 

 
  L.A.E. MIGUEL AGUILAR MORALES 

        PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN CANACINTRA 
 
Por medio del presente, me permito enviar bases y anexo técnico de la Licitación  Simplificada numero LS-
GEV/22/024/2010 relativa a la adquisición de 29,000 LÁMINAS DE ZINC, cuyas características se 
describen en las bases que se anexan. 

 
No omito comentarle, que para el caso de que cuente con alguna propuesta, se esté a lo establecido en el 
oficio número 553.2007 de fecha 26 de Junio del año 2007, suscrito por un servidor. 

 
Lo   anterior,   con   el   objeto  de   que   asistan   al   Acto  de  Presentación  y   Apertura  

de proposiciones de la licitación en mención. 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 
 

Viendo a Veracruz con el corazón 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

L.A.E JOSE ALEJANDRO RUIZ SOSA 
Director de Finanzas y Administración 

 
 
 
 
 
 
 
C.c.p.     LIC. JUAN FRANCISCO SPINOSO LARA.- Contralor  Interno en el Dif Estatal.- Para su conocimiento. 
               Archivo. 
               JRFC/VMCY/levm 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Xalapa, Ver., a 01 de septiembre de 2010 
 
Oficio No. 325/10 

 
 
 
 
SR. NICANOR MOREIRA RUIZ 

         PRESIDENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO 
        DELEGACIÓN XALAPA 

 
 
 
 
Por medio del presente, me permito enviar bases y anexo técnico de la Licitación  Simplificada numero LS-
GEV/22/024/2010 relativa a la adquisición de 29,000 LÁMINAS DE ZINC, cuyas características se 
describen en las bases que se anexan. 

 
No omito comentarle, que para el caso de que cuente con alguna propuesta, se esté a lo establecido en el 
oficio número 553.2007 de fecha 26 de Junio del año 2007, suscrito por un servidor. 

 
Lo   anterior,   con   el   objeto  de   que   asistan   al   Acto  de  Presentación  y   Apertura  

de proposiciones de la licitación en mención. 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 
 

Viendo a Veracruz con el corazón 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

L.A.E JOSE ALEJANDRO RUIZ SOSA 
Director de Finanzas y Administración 

 
 
 
 
 
 
C.c.p.     LIC. JUAN FRANCISCO SPINOSO LARA.- Contralor  Interno en el Dif Estatal.- Para su conocimiento. 
               Archivo. 
               JRFC/VMCY/levm 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Xalapa, Ver., a 01 de septiembre de 2010 
 
 
Oficio No. 325/10 

 
 
 
ING. AUGUSTO ZAMORA LARA  
PRESIDENTE DE LA COPARMEX 
 
 
 
Por medio del presente, me permito enviar bases y anexo técnico de la Licitación  Simplificada numero LS-
GEV/22/024/2010 relativa a la adquisición de 29,000 LÁMINAS DE ZINC, cuyas características se 
describen en las bases que se anexan. 

 
No omito comentarle, que para el caso de que cuente con alguna propuesta, se esté a lo establecido en el 
oficio número 553.2007 de fecha 26 de Junio del año 2007, suscrito por un servidor. 

 
Lo   anterior,   con   el   objeto  de   que   asistan   al   Acto  de  Presentación  y   Apertura  

de proposiciones de la licitación en mención. 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 
 

Viendo a Veracruz con el corazón 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

L.A.E JOSE ALEJANDRO RUIZ SOSA 
Director de Finanzas y Administración 

 
 
 
 
 
 
C.c.p.     LIC. JUAN FRANCISCO SPINOSO LARA.- Contralor  Interno en el Dif Estatal.- Para su conocimiento. 
               Archivo. 
               JRFC/VMCY/levm 

 



 
 
 
 
 
 
 
Xalapa, Ver., a 01 de septiembre de 2010 

 
Oficio Número 323/10 
 
 
 
 
C.P. JESÚS GUILLERMO VILLEGAS RÍOS 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
DE LA CONTRALORÍA GENERAL  
Primo Verdad No. 19 4to. Piso 
Zona Centro 
Xalapa, Veracruz. 

 
 

 
 
 
Por medio del presente, me permito enviar bases y anexo técnico de la Licitación  Simplificada número LS-
GEV/22/024/2010 relativa a la adquisición de 29,000 LÁMINAS DE ZINC, cuyas características se 
describen en las bases que se anexan, contando con un presupuesto base de $5’720,000.00 (cinco millones 
setecientos veinte mil pesos 00/100 m. n.); correspondiente a recursos de Ramo 033. 
 
Así mismo, le comento que su asistencia a los actos de dicha licitación, nos permitirá validar el proceso de 
adjudicación y constatar que este se desarrolle de conformidad con lo establecido en la legislación 
correspondiente.  

 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 
Viendo a Veracruz con el corazón 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

L.A.E JOSE ALEJANDRO RUIZ SOSA 
                                         Director de Finanzas y Administración 
 
 
 
 
 
 
C.c.p.     LIC. JUAN FRANCISCO SPINOSO LARA.- Contralor  Interno en el Dif Estatal.- Para su conocimiento. 
               Archivo. 
               JRFC/VMCY/levm 
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